
INTEGRACIÓN SOCIOECONÓMICA 
DE PERSONAS MIGRANTES

La Organización Internacional para las Migraciones considera a la integración como parte fundamental del proceso migratorio, 
dado que contribuye a la constitución y evolución hacia sociedades diversas, inclusivas y cohesivas. La integración es un tema 
que requiere un abordaje transversal y multisectorial en las políticas públicas de todos los niveles de gobierno.

De conformidad con la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) y con el Pacto Mundial para una Migración Segura, 
Ordenada y Regular (PMM), el proceso de integración es abordado por la programación mundial de la OIM con un enfoque de 
“la comunidad en su conjunto” y como tal, se lo considera como un proceso dinámico y multidimensional de adaptación mutua 
entre las personas migrantes y las sociedades en las que conviven, que conlleva la consideración de los derechos y obligaciones 
de ambas partes.

Por consiguiente, uno de los indicadores que denota el éxito de la integración de las personas migrantes es el acceso igualitario 
entre migrantes y no migrantes al empleo, la salud, la educación y la protección social, entre otras áreas. Al partir de esta base, 
la OIM reconoce que la integración socioeconómica es un elemento esencial de la integración de las personas migrantes en 
términos más generales, dado que aumenta su autonomía y facilita su empoderamiento.

La OIM Argentina promueve la integración socioeconómica de las personas migrantes mediante la implementación de 
acciones cuyo propósito es contribuir a generar y/o mejorar sus medios de vida. Estas acciones se enmarcan a su vez en dos 
programas: #ImpulsoMigrante, que brinda apoyo a las iniciativas de trabajo autónomo y/o emprendedurismo a diversos niveles, 
y #FormarFuturo, que se enfoca en la capacitación a profesionales migrantes y el reconocimiento de sus títulos.
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#IMPULSOMIGRANTE

Así, en el marco de #ImpulsoMigrante se 
implementan actividades con la finalidad de:

La Agenda 2030 ha plasmado el nexo dinámico y multifacético entre la 
migración y el desarrollo. Reconoce que la migración internacional es 
parte integral del desarrollo sostenible y que las personas migrantes son 
actores fundamentales que contribuyen al crecimiento y desarrollo de 
sus comunidades de origen, tránsito y destino. El PMM, que está anclado 
en la Agenda 2030, también señala la necesidad de crear las condiciones 
necesarias para que las personas migrantes y las diásporas puedan contribuir 
al desarrollo sostenible.

La OIM ha alineado sus principios, programas y actividades a partir de 
este reconocimiento de la migración como un catalizador indispensable e 
ineludible para el desarrollo sostenible. Al fortalecer la coherencia entre 
las diversas agendas sobre migración y desarrollo, es posible optimizar los 
resultados en ambas direcciones.

A su vez, la medida en la cual las personas migrantes pueden contribuir al 
desarrollo sostenible y al crecimiento inclusivo como protagonistas plenos 
y activos en sus sociedades de recepción está directamente relacionada 
con su integración socioeconómica y participación sociocultural, y su 
empoderamiento tanto a nivel individual como en términos de comunidad.

En este sentido, la OIM Argentina ha puesto en marcha el programa 
#ImpulsoMigrante, que comprende acciones destinadas a promover 
medios de vida que permitan la generación de ingresos y el mejoramiento 
de las condiciones económicas de las personas migrantes.

Apoyar la constitución y 
la gestión de microempresas.

Brindar fortalecimiento 
institucional para contribuir en 

la sostenibilidad de acciones.

Facilitar el acceso a servicios 
y productos financieros.

Entre 2021 y 2022, la OIM fortaleció el trabajo de 851 personas emprendedoras 

con las actividades de #ImpulsoMigrante. 

PILARES ESTRATÉGICOS 

Apoyo financiero para la inversión 
en materias primas, insumos y 
activos para mejorar la capacidad de 
producción de negocios emergentes.

•Capital Semilla 

•Emprendedurismo a través de 
Gobiernos locales.

Apoyo en la conformación de
cooperativas y de instituciones que 
contribuyan en el desarrollo de 
capacidades para el fortalecimiento 
de empresas y emprendimientos.

•Cámara de Empresarios y 
Emprendedores Venezolanos en la 
Argentina (CEEVA). 

•Cooperativa textil, en articulación 
con el Ministerio de Desarrollo 
Social.

Promoción del acceso a
conocimientos y herramientas que 
favorezcan el desarrollo de negocios 
y la sostenibilidad financiera de los 
emprendimientos.

•Talleres de marketing digital y de 
desarrollo emprendedor.

•Cursos de inclusión financiera. 

FORMACIÓN 
EMPRESARIAL

PROMOCIÓN DEL 
ASOCIATIVISMO

ECOSISTEMA 
EMPRENDEDOR

FONDO 
IMPULSO

Promoción de comunidades de 
práctica y consulta para validar 
ideas, encontrar soporte confiable y 
solidario junto a diferentes actores 
de la comunidad de acogida.

•Feria Migrante

•Rondas de mentoreo



#FORMARFUTURO

La Agenda 2030 incluye a la migración como meta específica dentro 
del ODS que apunta a reducir las desigualdades entre y dentro de los 
países, mediante la facilitación de la migración ordenada, segura, regular 
y responsable. En esta línea, el PMM también reconoce la importancia de 
empoderar a las personas migrantes y las sociedades para lograr su plena 
inclusión y cohesión social.

Sin embargo, las personas migrantes enfrentan diversos obstáculos y 
barreras que limitan el alcance de su máximo potencial y, por ende, limitan 
de gran manera sus posibilidades para lograr su plena inclusión en los países 
de destino.

Como respuesta a esta necesidad, la OIM a nivel mundial promueve la 
implementación de instancias de formación para desarrollar y fortalecer 
las habilidades y competencias de las personas migrantes. Asimismo, 
se procura la identificación de los sectores económicos que presentan 
mayores oportunidades de empleo para la comunidad migrante, a la vez 
que se promueve el reconocimiento y la validación de los títulos obtenidos 
en sus países de origen. De esta forma, se favorece el acceso a empleos y 
ocupaciones en condiciones formales.

El Programa #FormarFuturo lleva adelante 
iniciativas que tienen el propósito de:
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Promover el acceso a 
oportunidades de empleo, 
articulando la demanda de 
capital humano del sector 
privado con los conocimientos 
de las personas migrantes.

Apoyo a la continuidad de 
trayectorias educativas.

Entre 2021 y 2022, la OIM fortaleció las capacidades de acceso al empleo de 1146

 personas migrantes en el marco de #FormarFuturo.  

PILARES ESTRATÉGICOS 

DESARROLLAMOS NUESTRAS ACCIONES JUNTO A  

CON EL APOYO DE 

www.argentina.iom.int oimargentina OIM_Argentina oimargentina

En consonancia con estos principios generales, la OIM Argentina ha puesto en marcha el programa #FormarFuturo que reúne 
diversas actividades enfocadas en la adquisición, el desarrollo y el fortalecimiento de habilidades y conocimientos por parte de 
las personas migrantes, a efectos de potenciar su empleabilidad.

FORMACIÓN
PROFESIONAL

TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS

Actualización de saberes y mejoras de habilidades que faciliten la 
inclusión en los mercados laborales.

•Ciclo de capacitaciones presenciales y a distancia sobre temas 
específicos.

Fortalecimiento de la continuación de trayectorias educativas.

•Asesoría sobre tramitación y convalidación de títulos profesionales.


